
   

Oficio Nº 4481

VALPARAISO, 7 de agosto de 2003.

Tengo a honra transcribir a V.E. el

proyecto de ley que modifica la ley de Tránsito, para

permitir la eliminación de anotaciones en el Registro

Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados en las

condiciones que indica.  (Boletín N° 2774-15).

PROYECTO DE LEY:

"Artículo único.- Introdúcense las

siguientes  modificaciones  en  la  ley  Nº  18.290,  de

Tránsito:

1. Sustitúyese el Nº3 del artículo

15, por el siguiente:

"3.- Por delitos contra el orden de

la familia y la moralidad pública;".

A S. E. EL
PRESIDENTE
DEL EXCMO.
TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
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2. Reemplázase el artículo 219, por

el siguiente:

"Artículo 219.- Las anotaciones en

el Registro de las sentencias ejecutoriadas de condenas

por infracciones gravísimas o graves podrán eliminarse

una  vez  transcurridos  tres  años,  en  el  caso  de

infracciones  gravísimas,  y  dos  años,  en  el  caso  de

infracciones  graves.  Estos  plazos  se  computarán  y

podrán  hacerse  valer  separadamente  para  cada  una  de

dichas categorías de infracciones, y se contarán desde

la fecha de la anotación de la última infracción de la

respectiva categoría.

Las  demás  anotaciones  en  el

Registro, que también figuren en el Registro General de

Condenas,  se  borrarán,  según  corresponda,  cuando  se

haya  procedido  a  la  eliminación  de  las  anotaciones

prontuariales  o  del  prontuario  penal  mismo,  en

conformidad con la ley.

La  eliminación  se  solicitará

directamente al Servicio, el que la practicará previo

pago de un derecho cuyo monto se determinará anualmente

mediante decreto supremo del Ministerio de Justicia.
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Las  anotaciones  en  el  Registro

también podrán eliminarse por decreto judicial o por

resolución  administrativa  del  Jefe  Superior  del

Servicio, fundada en la existencia de un error notorio,

o por el juez de policía local abogado del domicilio

del  peticionario,  de  oficio  o  conociendo  en  única

instancia  y  sin  forma  de  juicio de  la  solicitud  de

eliminación  de  una  anotación  no  comprendida  en  los

incisos anteriores y que se encuentre fundada en un

error notorio o en causa legal.

Las  anotaciones  se  eliminarán

definitivamente, por el solo ministerio de la ley, al

inscribirse en el Registro de Defunciones del Servicio

de Registro Civil e Identificación el fallecimiento de

una persona anotada.".

Artículo  transitorio.-  Las

disposiciones contenidas en el artículo 219 de la ley

Nº 18.290, de Tránsito, que por esta ley se sustituye,

se aplicarán también a las anotaciones en el Registro

Nacional de Conductores de Vehículos Motorizados que se

encontraren vigentes a la fecha de la publicación de

esta ley.".

*****
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De conformidad con lo estatuido en

el inciso tercero del artículo 82 de la Constitución

Política  de  la  República,  informo  a  V.E.  que  el

proyecto  quedó  totalmente  tramitado  por  el  Congreso

Nacional en el día de hoy, al darse Cuenta del oficio

N°146-349 mediante el cual S.E. el Presidente de la

República  manifestó  a  esta  Corporación  que  había

resuelto no hacer uso de la facultad que le confiere el

inciso primero del artículo 70 de la Carta Fundamental.

******

En virtud de lo dispuesto en   el N°

1°  del  inciso  primero  del  artículo  82  de  la

Constitución Política de la República corresponde a ese

Excmo.  Tribunal  ejercer  el  control  de

constitucionalidad  respecto  del  inciso  cuarto  del

artículo 219 de la ley N° 18.290, de Tránsito, que se

sustituye mediante el artículo único del proyecto.

Para los fines a que haya lugar, me

permito poner en conocimiento de V.E. lo siguiente:

La Cámara de Diputados, en primer

trámite constitucional,  aprobó, en general, el inciso

cuarto  del artículo 219 que se sustituye mediante el

artículo único del proyecto, con el voto conforme de 97

señores Diputados, de 119 en ejercicio; en tanto que en
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particular,  con  el  voto  a  favor  de  83  señores

Diputados, de 120 en ejercicio.

El  H.  Senado,  en  segundo  trámite

constitucional, sancionó en general el proyecto, con el

voto afirmativo de 27 señores Senadores de un total de

47 en ejercicio, en tanto que en particular, el inciso

cuarto del artículo 219, en los mismos términos que

esta  Cámara,  con  el  voto  conforme  de  29  señores

Senadores de un total de 48 en ejercicio.

En conformidad con lo establecido en

el  inciso  segundo  del  artículo  74  de  la  Carta

Fundamental, en relación con el artículo 16 de la ley

N°  18.918,  Orgánica  Constitucional  del  Congreso

Nacional,  esta  Corporación  envió  en  consulta  a  la

Excma.  Corte  Suprema  el  proyecto,   la  que  emitió

opinión al respecto.

Adjunto a V.E. copia de la respuesta

de la Excma. Corte Suprema.

*******

Por  último,  me  permito  informar  a

V.E. que no se acompañan las actas respectivas por no

haberse suscitado cuestión de constitucionalidad.

Dios guarde a V.E.

ISABEL ALLENDE BUSSI
Presidenta de la Cámara de Diputados
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        CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario de la Cámara de Diputados
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